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Res_UAIP_162/2016 

San Salvador, a las once horas con treinta minutos, del día once de agosto del año dos mil dieciséis, la 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA (CEPA), luego de haber recibido la solicitud de información suscrita por el señor 

la cual fue asignada con número de referencia Sol_UAIP_95/2016 de fecha 

veinte julio del corriente año; solicitando la siguiente información: 

> Acuerdos de aumentos en salarios y gastos de representación desde el año 2009 a la fecha 

tanto para el Presidente como para los miembros de Junta Directiva. 

Con base a lo anterior RESUELVE: 

I. Con base al Art. 3 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se declara Información Pública 

lo relacionado a los Acuerdos de aumento en salario desde el año 2009 a la fecha para el 

Presidente,  haciéndose entrega de la información remitida por el Departamento de 

Administración de Personal mediante Memorando GADRH-352/2016; quien manifiesta lo 

siguiente: 

Se adjunta Punto Cuarto del Acta 2650 del 01 de Julio de 2014 en el cual Junta Directiva 

autoriza un incremento salarial de $50.00 de los Estados Unidos de América mensuales, 

para todos los empleados de Oficina Central bajo la modalidad de planilla de sueldos, a 

partir del 1 de agosto de 2014, en el cual está contemplado el Presidente. 

II. Con base al Art. 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se declara Inexistencia 

Material lo relacionado a los Acuerdos de aumentos en gastos de representación desde el 

año 2009 a la fecha para los miembros de Junta Directiva,  según lo expresado por el Gerente 

Financiero mediante memorando GF-133/2016. 

No existen Acuerdos de aumentos en gastos de representación, para los miembros de 

Junta Directiva, en el periodo solicitado. 

De acuerdo a la solicitud en referencia, y lugar para recibir notificación al correo 

se remite resolución de respuesta No. Res_UAIP_162/2016. 
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Se informa que podrá consultar información pública en el Portal de Transparencia, accesando a la 

página Web http://publica.gobiernoabierto.gob.sv , mediante "Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma". NOTIFÍQUESE. 
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